
, , I

J71'¿7, .#~.'/I./S._ d t:-'~¿:~J--e--"'~ 7' ..,#~~-.YV-'!:/' 7"""er.-~~~Z;;:··
I

.REAL. ' CEDULA
'DE S. M.

"

. '']' ~ENoRES. ,DEL CONSEJO,
. ~ .}t;ri, (JUEPARA MAYOR FOMENTO

<, ,.d~19omercio, y Marina.' mercantil se C011-

ceden varias gracias, y premios á los, que
.construyan, y aparegen por su 'cuenta Buques

mercantes en los Puertos de la Península,
'. .

é Islas .adyaceutes , con lo demás
que expresa~

, ,

AÑO .1790.,

E.N MADRID':
I .. 1 • • l_

. EN, LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE MARING
{ . /

¡, 5 ; ! !Jf
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'()NCARLOSc

_ .por la 'gracia, de Dios, Rey de Castilla, de Leon,
de '.A~ágón ;~de las dos Sicilias , de Jerusalén,
.de Navarra ; de Granada, de Toledo, de Va-
lencia, de.Galicia .; de Mallorca, de Menorca,
.de .Sevilla ;'.de Cerderia , de.' Córdoba, de Cór-
.cega , de Murciavde jaén ; de los Algarbes, de
Algeciras , .de Gi,~ralra~r, ¡ de las Islas de Cana-
.ria .,' devlas.r Indias Orientales: y Occidentales,
Jslas , Yd:.Ti<;rra-p.rme·del ManOcéano Archi-
.Dtlque~·t1ler,Atlstria:;·Duque~d~rBorgoña.¡,de Bra-
baríte- y~~MHan" Conde .de Absp:urg ;, 'de Flan-
des, TirfólJY' 'Barcelona, :,Señor de Vizcaya y
de'-;;MéIina:"',f&c~. ti; los. del .'mi Consejo, Presi-
dente Y-i00Juoresi.de mis Audiencias y' Chan-
~ill~dás~ ,< -Alcaldea y , Alguaciles de mi, Casa
y ..Corte-; á]os Corregidon:rsc' .Asistente , Gober-.
nadores-, :Al'Caldes mayores yordinarios, y' otros
qualesqaiera Jueces, y Justicias de estos mis Rey ..
nos ,. así de.Realenge ; como de Señorío , Aba-
deágo , 'y~Ordeness, .tanto~~\ los que. aora son,
como á·~1oS..qure : serán· de .aqui adelante, y á
todas .lis' demás personas 6(!¡.. qualesquier: clase
·_'1. A 2 Y



y condición -que sean, SABED: Que los Seno-
~es Reyes Católicos Don Fernando y Doña
Isabél , mis gloriosos predecesores, procurando
por todos medios promover la felicidad de sus
subditos , tomaron varias providencias dirigidas
á aumentar el Comercio y Marina mercante.
Por Pragmática ..de veinte de Marzo de. mil 'qu~-
trocient~s .noventa 'y ocho ,' qué es :13 Jet?', .li.
bro 7',' tít, 10. de, la; Recopilacion concedieron
.á los que construyesen á su .costa navíos de
gran p,ort'e:, quales "eonveniam en aquella sazón. , .. . ..,
acostarruentos , o premios: mayores -o .menores,
segun su: número' de toneladas., debiendose pa....
.gar estas. gratificaciones anualmentelen -elpuer-, .
.to donde. residiese, el,navío, y por todo .eltiernpo
)que estubíese aparejado oY asimismo; Ieslconce-,
.dieron preferencia-en' los ;fletes:y"cargafu~nto res-
.pecto de jodos 10)5' Estrangeroa; y. 'delos Naciona,
les de menor pprte. Con: esta} yótra~f, províden-
',cias se fomentó.Ia consnuceion: de~~gtaJ;ildesbd..
gues;- ~ reconociendo: '105 rnlsmos. Señofes:'Réyes~
.que cambien era preciso' fomenta rel' tfáfiG~ogene~
ral.sin exclusion -de. tps,bu ques-me nóres , hiele ron
en Granada la-Pragmática 'de -tresHe Septi@tn:':

,.bre de mil"y quinienros ; que esla J:eY'3'de':los
citados libro y"dtuto., dando. prefereacia.i.de
'fletes' á los navíos l ,naciol1'~les.;, (fuy,a ;.ley, fue.
confirmada ,.á·· .periciende las-Cortes- P9r~el ;Se~
ñor Rey Don Felipe' Segundo., eno'I'eledo , año
de mil quinientos y sesenta. El Sellor: 'Rey rD.0ll

_ _ Fe-

, '
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Felipe Quínto., mi augusto abuelo ,. por orden
de, ~einte y nueve de Agosto de tnil- setecien.
~os' veinte y uno:: contribuyó á sd 'observancia'
en, 10 :-,tocante ~ su- Real Hacienda, mandando
que en, todos los .cargarnentos .que se .hiciesen
pqr .cuenta .de \ella- fuesen preferidos los." buques
,~~~i~~ales á los esrrángeros c- y la misma pre.
{ere9~~~se' ~r~n~~ó~posteriormente en Ordenes
q~ doce de, Julio -de_mil .setecientos sesenta y
tres , 0~ce. de Septiembre de .rnil setecientos se...
senta y seis , qe<se. de Julio qe mil setecientos
sesenta y siete ,_-y-veinte y tres de Septiembre
de mil setecientas' setenta y quatro , faltan-

o I ~ _

do .solo la publieacion ,-y .establecimiento uní-
forme . ,}le estas s::RLQyi<,;tepdas,- y el:.. cuidado

, L

JJ1aS exácto en §u observancia. Lª;~PJopension
, .

que: teng9",á _prQcur~r que mis fieles ~y.amados,
vasallos, ~disfrpten~'tod()~.11?s beneficios. y ven ..

~.t¿.a1as·que' les prgpQrcionan su-constitucion , Y'
. las .leyes , ha, movido mi Real animo 4 reglar¡... ' '

este importante' asunto '. de que penden los- prol
gresos del comercio ,> y. marina mercante j ~

. cuyo :fin:', re nova-odo' ye:xplicando Iasreferi-
. \

.'.das .Pragmaücas,.cle:.: los Señores .Reyes Católi ...,
_GOs.,~que están. existentes .sin derogación -algu-s
.Na; _por Real Decreto d~ \ trece de .Marzo pró ..
xirno , de que .se ha remitido copia; aljni Con ..
sejo , he venido .en resolver:

..
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. . Que-en lugar de :los acostarÍlientos.~·? pre-:
. mios que pur la neces-idad -que entonces habiá

. .
de buques grandes, -señalaron á los dueños de _
ellos, aora que, para el-comercio bastan büqhes
menores, se- dé elprernio , 'ó gra~iflcacion¡ á los'
~ue en adelante" se: construyan en -I6s rpuet~~os-
de mis 'dominios, siendo natural de 'ellos'su dué ..
ño , en 'la forma siguiente: De' -tresCientos írea .

--- les' anuales á, los de cierrroneladas', hasta dos .
dentas: dé seiscientos á los 'de doscientas ,:que
ño lleguen á trescientas: ,de ñovecienros a -los de'
trescientas, que no.lleguen 'á- quarrocienrasr y de-o
mil y doscientos á los que lleguen á quatroeieútas;
pero á Ios buques de' v:ela latiña -solo se-les ha de .

/dar respectivamente la mitad. ~@ la gratiflcaciom,
haciendoseesta dlferencia. 'para estimularcd la
eonstruccion .de Bragatas ~ Ureas" Paquebotes,
Vergantines , &c..- que son ~,m?s propias 'para el;~

.mar, 1I€va9 mas carga, y neéesítan men?s gente '
para su manejo, ¡ ~'.

. . - 1I.

r

I
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A los Buques' que pasaren. de qua.troCie,nta~~
toneladas, ó no llegaren á ciento,' no' sé Ies .•

I

fiará por 'ahora grarífícacíon alguna, come, t?m'..$
poco á ningunr buque de .construccion 'estran ..-'
gera, aunque su .dueño sea Español,

,
I

/

"
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Dichas gratificaciones se han de abonar á
~ los

I •
,
/.
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los dueños de- buques desde el día que se pon-- , /

gan á la carga hasta que se 'desarLmep}'y se .na- ._ t' I

ga~án por el Administrador. de la .Admina. del'
respectivo puerto';' llevando a.este fin .cuenta ,á

. parte de los 'días que medien entrerponerse á
. "l'a <targa, y desasmarse el~buque, para. 'hacerle
, el abobo' proratac; Ydando·,.cuetlta áJ~fin'de año...
á .la Dirección 'generill de .Rentas de las canti-,
dades que ...en 'esto ~se~invirtieren.. ¡.). .

-; .' ~ ,.~ ;: :..,~ .:l,.._.~._......
. '. IV.

/

Se: permitirá ,á mis vasallos J~ :cqglQra ,~le;
buques de constrüccion estrang~r~~, Yr; .Ia )il~Xst;
na vegaci'on con' ellos por rodas partes , -toman-,

- do -las precauciones convenientes para ,as~gur.art
S& de que pasan ·á ser ..propios de E28Ra:l1Q.1es,,"§i:
que medien reservas, vi confianzas frªº~dul~~

. -
tas ; pero estos buques nq han de gozar la gra-

-rificacion asignada 'á los de construccion espa-
ñola, :

•

Para mayor .fomento: de la cónstruccíon .y
apat:ejo' de buques mercantes 'en los puertos de

, ~a -Peninsula , -Canarías., Mallorca, :.Menorca" .é

Ibiza;- serán libres .de todo _'derecho; las made-
-ras estrangeras q_u~ en ella se empleen ;,_Y .tarn- .
~ien 'los cañarnos,' en rama "que se. .inrroduzcan;
'par'á ::fabdcar:}a:t_cia y. .velamen , .pern. no los
que vengan ·de -qualquíer rV0do manufacturados,

( J..
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La preferencia, absoluta que concede la Prag ...

marica .dél.año de..mil y quinientos á los buques
/ - .

nacionales -para los' cargamentes de mercade-
das, producciones-e' y: frutos ,~'.se ha de -enten- .
der para llevarlos' del "pU~f[Q'"á .puerto de mis;'
dominios ~que' Ilaman, .Jtráflco ;.de cabotage-]. el
qúal ha de ser propioí, ~yJprivativo exclusivam~nt
te de los buques cUYQ~dueño:;s€-,\:Esp-añol,?' sJegl.lt)
pre que los hubiere en el puerta.

• 1 'f •

I

I

:'-J Esta preferencia .no~ha pe ser, parcial ; ni-
prjyativa- dé los buques y -rnátrlcula de un-.

I puerto p.at.:aGlos cargamentos 'de qualquiera es~ ,
pecie qQe se hagan en -él; sino general ,_y ex..·
tensiva en cada puerto ,á los buques nacionales.
que hayan.v~nido de' otro son" .entera igualdad, '

VIi l.- . j - .'

Si los dueños de buques nacionales abusa-:
f~n 'de la exclusiva de los estrangeros -para el
cabotage ,- encareciendo los fletes, se usará, el'
remedio- que previno. la Pragmarica menciona-
da ; y el.Ministro dé Marina ; ó el-juez que;' en
éaoa puerto debiere entender en la materia, los
arreglará a lo que fuere justo. '., ), ~.,",

IX.

., Por lo respectivo' á la c.arga y' extrac,eiofl
• y de

, I

'-



de generas, frutos, y producciones de todos
mis dominios para payses estrangeros por los
puertos de la Península" y de las Islas de Ca-
naria, Mallorca, Menorca, é Ibiza, reservan-

o do el providenciar en adelante lo que convinie ..
re' o~ñ e~eeució'h:'delo.estabíecidospordicha Prag-
marica 'par .ahora la preferencia-de losbuques
nacionales -sobre .Ios cestrangeros ~>será porel
-tanto-;~,de 'manera qüe' habiendq- ~uqué, .nacio-
natque en- igu~aldad rdefletes. qúiera .llevar .la
'Carga, .deba' ser- ipreferido.'- , , ; '. '

y

,"i - ~-
A .'- \, •

~ .Entre los buques nacionales .debera serlo-el
'qüe .quisiere1.ei" -cargador , o y si, éste resistiere
embarcar susefeecos en ..baques .-nacionales ; ;por
decir que no se hallan en estado -de. navegar

" .• ~' I

sin peligro, se visitarán ':'"y reconocerán por la
Ij'ersdn a á quien ¡corresponda hacerlo, y 'solo en

.,el';oaso" de;· dar :por- mal seguros slos .que estén
-prontas ,ó se puedan 'aprontar sínconsiderable
"'tardanza'; dexaran .de ser preferidos. ,

. ".' I

f ,- t:«: - XI., "
Il''; .. . • • .'"¡l.'. T:~ ,;

. I~J '"':</ '... ~

, -":'Esta. .preferencia por~ el :tanto :00' se ha de
I • I los b' 'entender ..~'f(~Sp~c~o·.:a,i . os ".. ugoos- , estrangeros

que vengan cargados" .,Ó d.e vacío á los puertos
de la Península, Ó de -dichas Islas', 'con deter-
miaacion de: cargarvy.: earraerpór- cuenta de

.':estrangeros- no· súbditos. mios ,~~generas, frutos,
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" l ,A)~lo~ Rue"en ' búque$~,de .dueños. Españoles,
y no. en. otros ,,(,extragere1'l.ge~er:os \ manufacru-
rndQ~~cl\entrode mis ,dominios,;q f~U(0sy prQ~
dueciones de!ellos para~col1duc..irlosá:,puenps; ,'_.4
dominios estraños , jus~i!icando haberlos descar-.
gado en ellos, se les abonará á su regreso un
gQs 'pbr:. ciento rambien -p,or.an.on('de' .los .dere-
chos que haY'lll ;~pagado -al tiempo.de su extrae-.
Clono

J'

,
• ~,;;) ~ T. ;.rj) \...., t.

- J'" XIII.I
, ..

,,,,", • . ~ ~1 ..::

. Se. permitirá' que. todo .Capitan.. de ~b.uq'u-,~,
cuyo duel10 8et!, ~spañol , ,11e'v.ce: 'ce~las ~n~.vega:!,

ClO-



dones de Europa ~ excluyendo.absólutatnente 'las
de', América _, Marineros esrrangeros , como BO

excedan de la guarra parte de la .tripulacion;
·pero si; los hubiere Españoles que quieran ir al
'viage· por el mismo sueldo, 'han de ser .preferidos,

;:.,

XIV.

•

l .» Tarnbien .se permitirá que los :Piloto~.,~·Pi;;.
Iotines , y qualesquiera. Oficiales de mar, de -rni
-Real' Armada :,- siempre,' que ~o .sean necesarios
',en ella , naveguen en los buques Españoles. de
.-cómercio :,' Y si 'los Oficiales de guerraqQisie~

• I "Tes voluntariamente hacer lo mismo, no sola..
·mente se ·10 permitiré, sino' que -me será muy
agradable usen de eesre medio de adquirir "ma-

- 'yor práctica en la navegacion. _
-y para que todo tenga su mas exacta obser ..

.vancia; se acordó < po.r~el mi Consejo ..expedir es..
ta mi..Cédula :.<Por~la .qual os .mando á todos,
·y cada uno de vos, en vuestros lugares, distri.. ·
tos _y jurísdicciones veáis ·la expresada mi re ...
solución, y \ª' gu~rdeis, cumplais , y executeis
en todos los puntos, que contiene, y hagais guar ..
,. ,

. dar, cumplir y execurar, sin contravenida, ni
permitir se contravenga en manera alguna, an-

- '

tes bien para su puntual observancia dareis las
órdenes, autos y demás providencias' que sean
necesarias por ]0 que en .ello interésa mi Real"
.Servício " y el"bi~n de 'mis vasallos: -que asi es
mi voluntad , y que al traslado impreso de esta

mi

.:

~.
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mi Cédulau.firmada.de .Don Pedro -,Escolano de
:Ardifta,. ,l1)L Se ere tario- Escríbano.. de .Carnara
-mas antiguo i y de Gobierno-del-mi, Consejo, se le'

. ~clé+la .mísma-féy crédito, qug .a su original, Dada,
: en Aranjuez á trece de Abrilde mil setecientos-y

~ov~ota. = YO 'EL ,REY. _ Yo Don Manuel.de
. .

Aízpun y Redin , Secretario. del Rey nuestro
Se·ñQf', lo "hice escribir 'por .su 'mandado.re El-

, ~Conde de Carnpomanes.zi Don IU,an Antonio. V~~
larde y Cienfuegosz; Don Manuel Férnandez de

. , ,

'Vallejo ..= Don Francisco Garéia de la, Cruz.zr
, f

.-Don Pedro Andrés Burriel, -'Registf~da: = Don
\ ,.

-Leonardo Marqués.ce Teniente de Canciller ma-
\ . .' . "

yor:= Don .Leonardo Marqués; .
·liiS copia de su original, de que.certifico,

,
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